
  
Cálculo de Aplicación de Penalidad   

  
Contratista: CORPORACION C Y CL S.A.C.  

  
1. Con fecha 01.12.2020 se emitió la OS 20200859 a favor del contratista  CORPORACION C Y CL 

S.A.C por el monto de S/ 16,400.00; la misma que fue notificada con fecha del 01/12/2020 para la 

contratación del Servicio de instalación de mamparas y cerramiento de ambiente para gabinete de 

redes en el centro de orientación de pueblo libre del OSIPTEL según términos de referencia.  

  
2. Mediante Memorando N° 371-UABT-2020, el área usuaria informa que el Contratista incurrió en 

10 días de retraso injustificado.   

 
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

3. Cálculo de penalidad por retraso injustificado:  

  

• Retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto de la presente 

contratación.  

  

• Fecha Máxima para la culminación del servicio: 17.12.2020  

  

• Fecha que culminó el servicio: 27.12.2020.  

  

• Cantidad de Días de Atraso por retraso Injustificado: 10 días          

  

            Penalidad Diaria =   0.10 x S/ 16,400.00  = S/ 256.25  

                                                                0.40 x 16  

  

Penalidad por mora  de un  01 día = S/256.25  

Monto total de la penalidad por 10 días = S/2,562.50  

  

4. Sin embargo en aplicación supletoria de la normativa de contrataciones y de acuerdo a lo 

dispuesto en el Artículo 162° del Reglamento, sólo podrá aplicarse penalidades hasta el 

10% del monto contratado vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse; en 

ese contexto el monto máximo de penalidad aplicable, asciende a la suma de Mil 

seiscientos cuarenta con 00/100 Soles. S/ 1,640.00 (10% de S/16,400.00)  

  

5. En tal sentido, el monto de la aplicación de penalidad aplicable al contratista                 

CORPORACION C Y CL S.A.C, por el Servicio de instalacion de mamparas y cerramiento 

de ambiente para gabinete de redes en el centro de orientación de pueblo libre del  

OSIPTEL, asciende a la suma de S/ 1,640.00 (Mil seiscientos cuarenta con 00/100soles).  

  

 

Jefe de la Unidad de Abastecimiento  

Fecha: 28 Diciembre de 2020  

  

  


